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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patio,s, vernfiséis de abrildel dos mil veintiuna.

Téngase en cuenta, que el términa de traslado de la contestaciÓn de la

demanda se encuentra vencido, y al respecto /os demandados
guardaron silencio a la misma.

A efectas de llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata
et Art. 372 deÍ Código General del Proceso, se señala el día trece (13)
de julio del presente año a /as diez {10:00) de la mañana.

Se advierte a h apaderada y las partes que la audiencia se realizará
de manera virtual, por lo que opartunamente se enviará a las
direcciones electrónreas abrantes en el expediente, el link para su
ingreso.
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VELANDIA

Juez de Familia


